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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Prisión, justicia;
lo que dice
la ONU

N o es que levayaa importar
mucho alPresidente, más
bien calculo quehoyen la

mañanerano le irábien lo queahora le

cuento,pero layerelGrupo deTrabajode
laONUsobreDetenciónArbitrariapre-
sentósuinformesobre lavisitaaMéxico

anteelConsejodeDerechos Humanos
deNaciones Unidas. El GrupodeTraba-

visitóMéxicodel 18 al29deseptiem-
bre de2023.

Vanalgunospuntos relevantes.Des-

pués de describir las decenas de miles
depersonasqueestánenprisiónbajo la

figuradeprisiónpreventivaoficiosa de
condenarelaumento dedelitos queme-

recentalcastigo,dicen:"ElGrupodeTra-

bajo esconscientedeque ladetención

preventiva oficiosahasido identificada

comounaviolacióndelderechoa la li-

bertadpersonalypuede
socavarotrosderechos,como lapresun-
cióndeinocencia,la integridadpersonal,
la independencia judicialy la igualdad
ante laley.

"Laprisiónpreventivaoficiosa ha si-

doconsideradaunaviolación de losde-
rechoshumanos envariasopiniones del

GrupodeTrabajo, incluido contexto

mexicano, yfuedeclarada unaviolación
de las obligaciones deMéxicoporlaCor-
te Interamericana deDerechos Huma-

nos.Estaúltima leordenóaMéxicoajus-
tarsus leyespara cumplircon losestán-
dares internacionales.

"ElGrupodeTrabajo conoció una

nueva iniciativa legislativaquepretende
reformarelartículo19 delaConstitución

yampliar lostiposdedelitospor losque

sepodríaimponerlaprisiónpreventiva
oficiosapara incluir,entreotros,elnar-

comenudeo yotrosdelitos relacionados

condrogassintéticas.AjuiciodelGrupo
deTrabajo, aprobacióndeestainiciati-
va travendríalas obligaciones deMé-
xicoenvirtuddelderecho internacional
de derechoshumanos, incluidosmúlti-

plestratadosde los queesparte,comoel
Pacto Internacional de DerechosCivi-

lesyPolíticos.
"El GrupodeTrabajo instaaMéxicoa

armonizarsu enfoquesobreladetención

preventivaconelderecho interrnacional
de losderechos humanos,derogando la

detenciónpreventiva oficiosadelaCons-
titucióny estableciendo que esta solo

pueda aplicarseen funcióndeunaeva-

luación individualizada en laquesede-
muestreelriesgodefuga,la interferencia
con laspruebas la repeticióndeldelito".

Estáclaro,por loque handicho Ló-

pezObradory lapróxima presidenta,
ClaudiaSheinbaum ylosgobernado-
res deMorena-,queno tendráefecto
lo que diga la ONUo nadie más. Pero
vale la penaconsignarlo.Para cuando

llegueel futuro.


